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PROPOSICION NO DE LEY 

Relativa a la edición por el Conse

jo de Gobierno de un folleto en el que 

se recojan la totalidad de las subven

ciones, ayudas y apoyos que, de acuer

do con la normativa vigente en la Co

munidad Autónoma de La Rioja, pueden 

concederse a las empresas instaladas o 

que qUieren instalarse en el territo

rio de la misma* 

• Presentada por el Grupo Parlamen

tario Popular. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su'reunión del dÍa 17 de noviembre 

de 1 98 6, ha acordado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 

del Reglamento Provisional de la Cáma

ra, calificar como proposición no' de 

ley, publicar en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja y 

disponer la tramitación ante el Pleno 

de la Cámara de- la proposición presen

tada por el Grupo Parlamentario Popu

lar cuyo texto se inserta a continua

ción. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas a la citada propo

sición no de ley, hasta el dÍa ante

rior al comienzo de la sesión en que 

haya de debatirse, según prevé el 

art. 122.2 del Reglamento Provisional. 

Logroño, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

- El Grupo Par lamentar io Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to Provisional de la Diputación Gene

ral de La Rioja, presenta la siguiente 

, PROPOSICION NO DE LEY 

ANTECEDENTES 

La dispersidad normativa existente 

en mater i<l de apd:Yos- a-· las empresas 

ha alcanzado tal complejidad, que' re

quiere la consulta de diversos Boleti

nes Oficiales de La Rioja y del Estado 

y no queda' suficientemente explicitada 

por-la publicidad que en los medios de 

comunicación ·social realizan las Con

sejerías afectadas, de tal forma que 

provoca una falta 'de información en 

nuestros empresarios y en aquellas 

personas deseosas de instalar nuevas 

empresas, con lo que se perjudica la 

supresión o disminución del paro en 

nuestra región. 

Por todo ello el Grupo Popular, 

formula la siguiente: 

PROPOSICION NO DE LEY 

Que por el Consejo de Gobierno se 

edite un folleto donde se recojan la 

totalidad de las subvenciones, ayudas 

y apoyos que de acuerdo con la norma

tiva vigente en nuestra Comunidad Au

tónoma pueden concederse a las empre

sas instaladas o que quieran instalar

se en el territorio de nuestra Comuni-
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dad Autónoma. 

Logrof'io, 12 de noviembre de 1986.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Ignacio Becerra Guibert. 

---------oOo--------

INTERPELACION 

- SObre la polÍtica informativa de

sarrollada por la Consejería de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente 

en relación al Plan Especial de Pro

tección del Medio Natural y a las Nor

mas Urbanísticas Subsidiarias y com

plementarias de La Rioja, del Diputado 

regional D. Emilio Carreras Castellet. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar de inter

pelación, admitir a trámite y publicar 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja, el escrito del 

Diputado regional D.. Emilio Carreras 

Castellet cuyo texto se inserta a con

tinuación. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logrofio, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

INTERPELACION que presenta el Dipu

tado D. EMILIO CARRERAS CASTELLET del 

Partido Demócrata Popular integrado en 

el Grupo Mixto al amparo de lo dis

puesto en el art. 108 del Reglamento 

Provisional de la Cámara. 

En el B.O.R. del pasado 9 de octu

bre se publica la información pÚblica 

del 11 Plan Especial de Protección del 

medio natural" y de las "Normas Urba

nísticas Subsidiarias y Complementa

rias de La Rioja". 

Ante la trascendencia e interés ge

neral de los citados documentos, la 

incompleta e incorrecta exposición pú

blica, el pobre y escaso resultado ob

tenido en el perÍodo de alegaciones 

del avance, la prioridad de informa

ción a entidades ajenas al Parlamento 

y el incumplimiento por parte de la 

Comisión de Ordenación del Territorio 

del compromiso adquirido de informar y 

debatir el tema en período de informa

ción pÚblica, se interpela al Consejo 

de Gobierno sobre los hechos expues

tos. 

Logrofio, 12 de noviembre de 1986.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Emilio carreras castellet. 

---------000---------
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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

- Sobre la situación y titularidad 

jurídica de los locales del Conserva

torio de MÚsica y Danza, del Diputado 

regional D. Ignacio Becerra Guibert. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta 'de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regional D. Ignacio Becerra 

Guibert. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logroño, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Al amparo de lo dispuesto en el Re

glamento Provisional de la Cámara, se 

presenta al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma la siguiente pre

gunta para su respuesta oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

El 31 de octubre de 1984 el Grupo 

Parlamentario Popular preguntó sobre 

las gestiones emprendídas por el Con

sejo de Gobierno para proteger la in

versión efectuada por la Comunidad Au

tónoma en el Conservatorio de MÚsica y 

Escuela de Danza, contestándosenos por 

el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 

Economía que la situación contractual 

requería extraordinaria reserva como 

elemento trascendental de la propia 

defensa. Y no contestaba cuales eran 

las .medillas adoptadas. 

Nuevamente el 14 de"octubre de 1985 

el Grupo Parlamentario Popular V()lvía 

a preguntar al Consejo de Gobierno so

bre las medidas adoptadas para prote

ger la inversión de la'Comunidad Autó

noma en el Conservatorio, contestándo

senos que las Únicas medidas "que pue

de adoptar un Consejo de'Gobierno son 

aquéllas 'que se toman con arreglo a 

los procedimientos legalmente estable

cidos", añadiendo "éstos son los que 

ha puesto en marcha el Gobierno de La 

Rioja", dejando por tanto otra vez a 

la oposición sin el conocimiento de 

las medidas adoptadas. 

Es evidente que en la función de 

control del Gobierno que a la Diputa

ción General de La Rioja compete, el 

Gobierno está obliga'do a contestar de 

una forma más concreta, por lo que for 

rnulamos la siguiente pregunta. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la situación de titulari-
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dad jui: Ídica de los locales del Con

servatorio de MÚsica y Danza? 

Logrof\o, 11 de noviembre de 1986.

El Poftavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Ignacio Becerra Guibert. 

- SObre medidas adoptadas por el 

Consejo de Gobierno para proteger la 

inversión de la Comunidad Autónoma en 

el conservatorio de MÚsica, del Dipu 

tado regional D. Ignacio Becerra Gui 

bert. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

célebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986~ ha acordado calificar como pre

gunta de contestación Oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de' La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regionai' D. Ignacio Becerra 

Guibert. 

En ejecución de dicho 'acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sionil. 

Logrof\o, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Al ~paro de lo dispuesto en el Re-

glamento Provisional de la Cámara, se 

presenta al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma, la siguiente_ pre

gunta para su respuesta oral en Plenoo 

ANTECEDENTES 

El 31 de octubre de 1984 el Grupo 

Parlamentario Popular preguntó sobre 

las gestiones emprendidas por el Con

sejo de Gobierno para 'proteger la in

versión efectuada por la Comunidad Au

tónoma en el Conservatorio de MÚsica y 

Escuela de Danza, contestándosenos por 

el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 

Economía que la situación contractual 

requería extraordinaria reserva como 

elemento trascendental de la propia 

defensa. Y no contestaba cuáles eran 

las medidas adoptadas. 

Nuevamente el 14 de octubre de 1985 

el Grupo Parlamentario Populyr ·volvía 

a preguntar al Consejo de Gobierno so

bre las medidas adoptadas para prote

ger la inversión de la Comunidad Autó-

noma en el Conservatorio, contestándo-

senos que las Únicas medidas "que pue

de adoptar un Consejo de Gobierno son 

aquéllas que se toman con arreglo a 

los procedimientos legalmente estable

cidos", ·~f"iadiendo "éstos son los que 

ha puesto en marcha el Gobierno de La 

Rioja", dejando por tanto otra vez a 

la oposición sin el conocimiento de 

las medidas adoptadas. 

Es evidente que en la función de 
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control del Gobierno que a la Diputa

ción General de La Rioja compete, el 

Gobierno está obligado a contestar de 

una forma más concreta, por lo que 

formulamos la siguiente pregunta, 

PREGUNTA 

¿Qué medidas ha adoptado el Consejo 

de Gobierno con arreglo a los procedi

mientos legalmente establecidos para 

proteger' la inversión de la Comunidad 

Autónoma en el Conservatorio? 

Logroflo, 11 de noviembre de 198 6.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Ignacio Becerra Guibert; 

- SObre medidas adoptadas por el 

Consejo de Gobierno para poder aten

der debidamente la cesión de tributos 

que entrará en vigor el 1 de enero de 

1987 en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, del Diputado regional D. Igna

cio Becerra Guibert. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regional D. Ignacio Becerra 

~ En ejecución . de dicho acuerdo se 

ordena la publiéación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento. Provi

sional .. 

Logroflo', 20 de noviembre de 198 6. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Ignacio Becerra Guibert, Diputa

do perteneciente al Grupo Parlamenta

rio Popular de la Diputación General 

de La Rioja, al amparo de lo dispuesto 

en el Reglamento Provisional de la Cá

mara, presenta la siguiente Pregunta 

para su respuesta oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

El día 1 de enero del afio 1987 de 

conformidad con nuestro Estatuto de 

Autonomía y el Decreto' 1018/86 de ce

sión de Tributos de la Comunidad Autó

noma de La Rioja,' entrará en vigor la 

recaudación y gestión de los tributos 

cedidos: por parte de la Consejería de 

Hacienda y Economía. Desconociendo el 

Grupo Par lamentar io al que pertenece 

este Diputado las medidas adoptadas 

por el Consejo de Gobierno para cubrir 

las necesidades que la cesión de tri

butos planteará, se pregunta. 

PREGUNTA 

Guibert. ¿Qué medidas ha adoptado el Consejo 
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de Gobierno o en su caso la Consejería 

de Hacienda y Economía en materia de 

Locales, Personal, Cuerpo de Inspec

ción, Material.~. etc ... , para poder 

atender debidamente la cesión de tri

butos que entrará en vigor el de 

enero de 1987 en nuestra Comunidad Au

tónoma? 

Logroño, 12 de noviembre de 1986.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular 1 D. Ignacio Becerra Guibert. 

SObre la ubicación del Parque Ce~ 

tral contra incendios de Logroño, del 

Diputado regional D. Emilio Carreras 

Castellet. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado reqional D. Emilio Carreras 

Castellet. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi-

A la Mesa de la Diputación General. 

D. EMILIO CARRERAS CASTELLET, Dipu

tado del Grupo Parlamentario Mixto 

(PDP) , al amparo de lo dispuesto en el 

Reglamento Provisional de la Cámara 

presenta la siguiente pregunta para su 

contestación oral en Pleno. 

ANTECEDENTES 

Dado que la Comunidad Autónoma de 

La Rioja ha firmado recientemente con

venio con los Ayuntamientos de Logro

ño, Calahorra y Haro para la coordina

ción y gestión del servicio de preven

ción y extinción de incendios, este 

Diputado presenta la siguiente 

PREGUNTA 

¿Considera el Consejo de Gobierno 

adecuada la ubicación del Parque Cen

tral contra incendios, cara a una me

jor y rápida actuación fundamentalmen

te en la zona más conflictiva y con 

mayor carga al fuego como es el Casco 

Antiguo de Logroño y sus aledaños? 

Logroño, 13 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Emilio Carreras Castellet. 

sional. - Sobre la anomalía detectada en 

Logroño, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

su dÍa en la Caja de la COmunidad Au 

tónoma de La Rioja y responsabilida

des derivadas de ello, del Diputado 
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regional D. Luis Javier RodrÍguez Mo-

roy. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regional D. Luis Javier Ro

drÍguez Moro y. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi-

sional. 

LOgrofio, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de ·la Diputación General. 

PREGUNTA que presenta el Diputado 

D. Luis Javier RodrÍguez Moroy inte

grado en el Grupo Mixto al Excmo. Sr. 

Consejero de Hacienda para su contes

tación oral en Pleno. 

Hace unos meses se hizo pÚblica la 

noticia de,la desaparición de alrede

dor de 3.000.000 ptas. en la Caja de 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Entonces se dijo muy enérgicamente 
1 • • ' • • • - • - ' ' 

que se llegaría hasta las Últimas con

sec.uencias. en ~ste asunto. 

Transcurrido tanto tiempo sin res-

puesta se pregunta: 

¿Se conoce ya el paradero de ese 

dinero y quién pueda resultar respon

sable de su desaparición? 

LOgrofío, 12 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Luis Javier RodrÍguez Moroy. 

SObre el resultado de la actua

ción judicial en el llamado expedien

te del Conservatorio Provincial de MÚ 

sica, del Diputado regional D. Luis 

Javier Rodríguez Moroy. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

_de La Rioja, el siguiente es.crito del 

Diputado regional D. Luis Javiet Ro

drÍguez M:Or?Y. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del· Reglamento Provi-

sional. 

Logrofio, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: F~lix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

PREGUNTA, que presenta el .Diputado 
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D. Luis J.avier RodrÍguez Moroy inte

grado en el Grupo Mixto al Consejo de 

Gobierno para su contestación oral en 

Pleno. 

Hace un afto'el Consejo de Gobierno 

con gran despliegue publicitario acor

d6 remitir al fiscal el llamado expe

diente del 'conservatorio Provincial de 

MÚsica en la convicción de que podrían 

existir indicios de delito. 

Hoy se pregunta: 

¿Conoce el Consejo de Gobierno cuál 

ha sido el resultado de tal actuaci6n 

judicial? 

Logrof\o, 12 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, Do Luis Javier 'RodrÍguez Moroy. 

- Sobre el anuncio del Consejo de 

Gobierno, en colaboración con la Fede

ración de Empresarios, emitido en la 

programación regional de T.V., del Di

putado regional D. Luis Javier RodrÍ

guez Moroy. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Ofic.ial de la Diputaci6n General 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regional D. Luis Javier Ro-

dríguez Moroy. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del R'eglamento Provi

sional. 

Logrof\o, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saav~dra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

PREGUNTA, que presenta el Diputado 

D.. Luis Javier RodrÍguez Moroy inte

grado en el Grupo Mixto al Consejo de 

Gobierno para su contestación oral en 

Pleno. 

Recientemente se ha emitido en la 

programación regional de TV un anuncio 

del Consejo de Gobierno de nuestra Co

munidad en colaboración con la Federa

ción de Empresarios. 

Sobre este tema se pregunta: 

¿El citado anuncio ha sido contra

tado con Tele-Rioja o con Tele-Norte? 

Logroño, 12 de noviembre de 1986.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

- Sobre la tramitación de una meda 

lla al mérito en el trabajo y gestio

nes realizadas por el Consejo de Go

bierno ante el Ministerio de Trabajo 
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a tal efecto, del Diputado regional D. 

Luis Javier Rodríguez Moroy. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de cont.estación oral en Pleno, 

admití~ a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gener~l 

de La Rioja, el siguiente escrito del 

Diputado regional D~ Luis ,Javier Ro

drÍguez Moro y .. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con el art. 69 del Reglamento Provi

sional. 

Logrofto, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PREGUNTA, que presenta el Diputado 

D. Luis Javier Rodríguez Moroy inte

grado en el Grupo Mixto al Consejo de 

Gobierno para su contestación oral en 

Pleno. 

En su momento y ante los indudables 

méritos y circunstancias personales 

que concurrían en nna. Ovidia de Fran

cisco Pagadigorría, el Consejo de Go

bierno acordó solicitar del Ministerio 

de Trabajo, la concesión de la medalla 

al mérito en el trabajo para ella. 

El Partido Socialista y el propio 

Gobierno actual de nuestra Comunidad 

se mostraron varias veces y de forma 

pÚblica partidarios 'de tal concesión, 

comprometiéndose a apoyarla. 

Transcurrido mucho tiempo sin noti

cia se pregunta: 

¿Cuál es la situación en que se en

cuentra la tramitación de tal conce

sión y cuáles las gestiones del Conse

jo de Gobierno en este sentido? 

Logrofto, 12 de noviembre de 198 6.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Mixto, D. Luis Javier Rodríguez Moroy. 

- SObre la conservación de un tra

mo de calzada romana situada entre 

los términos municipales de Calahorra 

y Pradej6n, del Diputado regional D. 

Miguel Angel Valoría Escalona. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 17 de noviembre de 

1986, ha acordado calificar como pre

gunta de contestación oral en Pleno, 

admitir a trámite y publicar en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja,, el siguiente escrito del 

Diputado regional D. Miguel Angel va

loría Escalona. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo . se 

ordena la publicación de conformidad 
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con el art. 69 del Reglamento Provi-

sional. CONTESTACIONES DEL CONSEJO 

LOgrofto, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Miguel Angel Valoria Escalona, Di

putado perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular de la Diputación Ge

neral de La Rioja, al a.'Uparo de lo 

dispuesto en el Reglamento Provisional 

de la cámara, presenta la siguiente 

pregunta para su respuesta oral en el 

Pleno. 

ANTECEDENTES 

Hace pocas semanas fue localizado 

un tramo importante de la principal 

Calzada Romana que, en tiempos de la 

Romanización, cruzaba La Rioja, entre 

los términos municipales de Calahorra 

y Pradejón. 

Ante el aparente desinterés del Go

bierno Riojano se plantea la siguiente 

PREGUNTA 

¿Qué medidas piensa tomar el Go

bierno para la conservación del citado 

hallazgo? 

Logrof'io, 14 de noviembre de 1986.

El Dipu.tado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Miguel Angel Valoría Esca

lona. 

---------000--------

DE GOBIERNO. 

- Del Consejero de Trabajo y Biene~ 

tar SOCial a la pregunta formulada por 

el Diputado regional D. José María Bu

zarra Cano sobre inversiones del AES 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General núm. 20/86, de 13 

de junio. 

En cumplimiento de lo establecido 

en el art. 69 del Reglamento Provisio

nal se ordena la publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja. 

Logrofio, 20 de noviembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La partida correspondiente a las 

subvenciones acogida al AES durante el 

período 85-86 relativas tanto al artí

culo 6Q 11 Inversión PÚblica" como al 

artículo 79 "Conciertos para la reali

zación de Obras y Servicios PÚblicos" 

a lo largo del a~o 1985 así como las 

subvenciones relativas al artículo 6Q 

del afio 1986, corresponden a la reali

zación siguiente: 

1985: 

- Ministerio de Edu

cación y Ciencia. 90, 3 millones. 



Número )4 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 660 

- Ministerio de Obras 

PÚblicas. 

- Corporaciones Loca

les. 

- INEM. 

- Ministerio de Traba 

jo y S.S. 

- CEDETI 

- INFE 

198 6: 

- Ministerio de Traba 

·jo y s.s. 

86,8 millones. 

27,5 millones. 

4,2 millones. 

27,7 millones. 

15' o millones. 

38,4 millones. 

289,9 millones. 

22,7 millones. 

TOTAL 312,6 millones. 

El Ministerio de Educación y Cien

cia ha realizado la reforma y amplia

ción de Centros de Formación Profesio

nal, BUP y Colegios PÚblicos de EGB 

por valor de 90 ¡ 3 millones de pesetas 

acogiéndose al Programa AES en las lo

calidades de Agoncillo, Al faro, Arne

do, Autol, Badar·án, Calahorra, Haro, 

Grávalos, Nájera y Logrof'io, empezando 

las obras durante los meses de julio, 

agosto y septiembre de 1985, habiéndo

se terminado todas ellas en el mes de 

diciembre del mismo afio. 

La cantidad de 86,8 millones de pe

setas gestionada por el Ministerio de 

Obras PÚblicas, ha correspondido a los 

programas de limpieza y acondiciona

miento de cauces y zonas de- dominio 

pÚblico en los ríos Ebro, Tirón, Ire-

gua y Cidacos y acondicionamiento de 

carreteras en la carretera de Laguar

dia, Nacional 111 y mejora en la in

tersección de la carretera de Burgos y 

Vitoria en la circunvalaci6n sur de 

Logrof\o. 

El período de realización de estas 

obras ha sido durante los meses de ju

nid a noviembre de 1985, estando todas 

ellas finalizadas~ 

La partida adjudicada a Corporacio

nes locales por un total de 27,5 mi

llones de pesetas se ajusta a las si

guientes obras: 

- Red de agua potable, alumbrado pú

blico para la calle Calvo Sotelo y 

o'tras: 

Importe adjudicación 45.741.813 pts. 

Subvención AES 13.722.544 pts. 

- Reforma del Palacio de las Monjas de 

Cenicero: 

Importe adjudicación 38.457.019 pts. 

Subvención AES 8.242.749 pts. 

Acondicionamiento de la Sala del 

Convento de la Merced: 

Importe adjudicación 

total. 

Subvención AES 

229.947.500 pts. 

5.557.251 pts. 

Respecto al calendario previsto pa

ra su cumplimiento así como el grado 
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de ejecución de las citadas inversio

nes, se señala lo siguiente. 

La obra correspondiente al alumbra

do y red de agua potable comenzó en 

abril de 1985, estando totalmente ter

minada en diciembre del mismo a~o, ha

biéndose abonado la totalidad del im

porte correspondiente a la subvención. 

Respecto a la obra de reforma del 

Palacio de las Monjas, que comenzó el 

mes de junio de 1985, se encuentra en 

este momento a la espera del arreglo 

del hundimiento parcial de la fachada 

producido en mayo de 1986 para la ter

minación. 

Respecto a la obra de acondiciona

miento de la sala oeste del Convento 

de La Merced iniciada en el mes de ma

yo de 1985, se ha eJecutado el 75% de 

la obra, tramitándose la subvención 

correspondiente, siendo la fecha pre

vista para la terminación a finales 

del mes de julio de 1987. 

Partida correspondiente a la ejecu

ción de obras de acondicionamiento en 

dependencias del INEM: 

- Acondicionamiento de 

la Oficina de empleo 

de Logroño. 

- Acondicionamiento de 

la sala de ordenado-

557.449 pts. 

res de prestaciones. 1~028.883 pts. 

Acondicionamiento Ofi 

cina de Empleo de Ha

ro. 

- Cerramiento de la pa~ 

cela y mejotas en el 

Centro de Formación 

Profesional OCupacio

nal de Loqroño y am

pliación de la refor

ma. 

156.165 pts. 

2.211.117 pts. 

Iniciadas todas ellas en el año 

1985, habi4ndose concluido la totali

dad en el primer semestre de 1986. 

La partida correspondiente a la 

ejecución de obras dependientes del 

Ministerio de Trabajo y Sequridad So

cial cuya cuantia asciende a 27,7 mi

llones de pesetas en el período 1985 y 

22,7 millones de pesetas en el período 

1986, se adJudicaron para reforma de 

instalaciones e inmuebles dependientes 

de esta Administración. 

En cuanto a las partidas del CEDETI 

y del INFE corresponde a financiación, 

dentro de los objetivos de estos dos 

organismos, a empresas por un volumen 

de quince millones de pesetas 

(15.000.000 pts) y de treinta ·y ocho 

millones cuatrocientas cuarenta y dos 

mil setecientas sesenta pesetas 

(38.442.760 pts.) respectivamente. 

- Acondicionamiento de Loqroño, 18 de noviembre de 1986. 

la oficina de empleo El Consejero de Trabajo y Bienestar 

de Calahorra. 

- Acondicionamiento Di

rección Provincial de 

Loqroño. 

714.827 pts. 

211.625 pts. 

Social, Pablo Rubio Medrana. 

---------oOo--------
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